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Resumen
Los criados y siervos, además de tener un claro componente funcional y utilitario, eran 
un símbolo de ostentación y de honra en el entramado social del Antiguo Régimen. 
Formaban parte de la familia y eran un elemento esencial en la administración de 
la hacienda y la casa. En este trabajo se intenta estudiar la servidumbre a través 
de las prácticas de la familia Muñoz de Otálora, prestando especial atención a los 
jornaleros, a los arrieros, a los mayorales y administradores, así como a las amas 
de cría y a los esclavos. 

Palabras clave
Criados; esclavos; jornaleros; amas; Muñoz de Otálora

Abstract
The breeders and servants, in addition to having a clear functional and utilitarian 
component, were a symbol of ostentation and honor in the social fabric of the 
Old Regime. They were part of the family and were an essential element in the 
administration of the property and the house. This work attempts to study serfdom 
through the practices of the Muñoz de Otálora family, paying special attention to 
the day laborers, muleteers, mayor and administrators, as well as nursing maids 
and slaves.
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INTRODUCCIÓN

Las diversas interpretaciones conceptuales relativas al linaje, a la casa y a 
las familias nobiliarias, caso de los Muñoz de Otálora, abren diversos abanicos 
interpretativos y analíticos desde el punto de vista historiográfico. El linaje, 
según las definiciones aportadas por los tratadistas, se puede interpretar como un 
grupo familiar extenso de descendencia unilineal que engloba diferentes casas y 
familias2. La casa hace referencia a un grupo familiar más cercano y restringido, 
casi equivalente al concepto de familia nuclear,3 que se incardina dentro del linaje 
y lo usa para justificar y legitimar su posición social privilegiada4. La casa se va 
construyendo mediante la sucesiva y continua agregación de capital honorífico 
(hidalguías y títulos nobiliarios), de patrimonio material (mayorazgos y vínculos) y 
de patrimonio inmaterial (empleos honoríficos, etc.) 

Existe una estrecha relación entre casa y familia, una disparidad de los roles en 
las funciones y cometidos que cada cual desempeña y un sentido amplio en relación 
a los componentes y miembros que la articulan e integran: el cabeza de familia, 
la esposa, los hijos, los criados y los esclavos5. El patriarca era el responsable del 
cuidado y del control de las personas asociadas a la casa6. Los diversos estudios sobre 
la historia de la familia7, además de influir en la metodología de la historia social8, 
evidenciaron que los criados y esclavos eran componentes del núcleo familiar y que 
incluso compartían vivienda con sus amos9. De hecho, los criados formaban parte 
de la familia, aunque no vivieran físicamente dentro de los muros de la casa10. En el 
ámbito Mediterráneo11, a diferencia del modelo social de la Europa noroccidental, 
también se percibían como criados a aquellos que tenían su propia familia y no vivían 
en la casa de sus amos, independientemente de los tipos de servicios que prestaran12. 

El presente estudio se centra en las prácticas concretas de la familia Muñoz de 
Otálora. Se trata de la familia más poderosa y rica de la villa de Caravaca, cabeza 
de encomienda santiaguista en el noroeste del reino de Murcia, tanto en el plano 
económico, como en el plano social y relacional. El poder económico de la familia 
se sustentaba en tres pilares básicos: la ganadería, la imposición de censos y juros 
y la explotación agraria. Se trata de una familia inserta en un linaje (Musso Muñoz) 
que articulaba una gran y sólida red social y política en los concejos de Caravaca, 
Lorca y Murcia. Aunque se perdieron en las líneas femeninas, su importante 
inyección patrimonial permitió a muchas otras familias obtener títulos nobiliarios 
en el siglo XVIII. Por otro lado, los objetivos fundamentales de este artículo son 

2.  HERnándEz Y ROdRígUEz, (2014): 387
3.  HERnándEz Y ROdRígUEz, (2014): 387
4.  GUIllén, (2009): 303.
5.  ChACón, (2007): 51-66.
6.  SánChEz, (2012): 69.
7.  AndERSOn, (1988): 1-113.
8.  CASEY, (1990): 1-272.
9.  SARTI, (2003): 46.
10.  ChACón, (2007): 54.
11. SARTI, (2007): 35.
12. GOnzálEz, (2017): 3.
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evidenciar las diferencias entre los diversos tipos de siervos que asistían a las familias 
nobiliarias. Mostrar que los mayorales, los pastores y los jornaleros con frecuencia 
permanecían durante generaciones al servicio de la familia mediante lazos clientelares 
y de patronazgo y, finalmente, analizar el papel de los esclavos en el seno familiar. Por 
otro lado, nuestra intención es precisar que los criados y esclavos formaban parte de la 
casa y, además de ser esenciales elementos productivos de las economías nobiliarias, 
eran símbolos de estatus y de ostentación social. También pretendemos ilustrar los 
procesos de ascenso en la servidumbre.

Los trabajos más recientes relativos al trabajo doméstico se centran en el estudio 
el ciclo de vida de los individuos, tratando de detectar el tipo de relaciones estable-
cidas entre amos y criados, en la corresidencia, en los lazos familiares13, en el tipo de 
profesión y en los periodos de trabajo (temporal o permanente). Diversos autores 
consideran que en algunas ocasiones la servidumbre tan solo sería algo temporal, 
caso de los inmigrantes que finalmente acababan integrándose en la sociedad como 
asalariados14. En España, sin embargo, a diferencia de lo que sucedía en los países 
del norte de Europa, el servicio doméstico era una verdadera forma de vida para 
muchas mujeres15.

Desde la perspectiva funcional y residencial, existen dos peculiaridades que 
permiten diferencias a los criados del resto de trabajadores de una casa: por un lado, 
los agregados domésticos que viven bajo el mismo techo y se sustentan con los mismos 
medios que los familiares del amo; por otro, los que trabajan alrededor de una casa 
pero no forman parte del grupo que atiende las necesidades más inmediatas e íntimas 
de la familia16. Al primer grupo pertenecen los asalariados domésticos y todos aquellos 
que mantienen largas relaciones contractuales (mayordomos, amas de llaves, amas de 
cría, personal de servicio, pajes etc.) con los amos. En un punto intermedio podemos 
situar a los pastores, a los arrieros, a los maestros de carros, etc. que solían perma-
necer durante años al servicio de la familia y en ocasiones mantenían relaciones muy 
cercanas con los amos. El segundo tipo engloba a los jornaleros y peones agrarios que 
mantienen relaciones contractuales estacionales o esporádicas con los señores. En 
algunas ocasiones permanecían durante varias generaciones laborando las tierras de 
la familia. Nos encontramos, evidentemente, ante una relación clientelar y de patro-
nazgo, en ningún caso ante un tipo de adscripción feudal a la tierra.

También es necesario diferenciar entre criados de servicio personal, encargados 
de la asistencia más íntima y criados encargados de las otras tareas más ordinarias. 
Juan Bautista Muñoz Sáenz de Navarrete, fiscal del consejo de Castilla, esposo de 
Juana Clara Muñoz de Otálora, distingue en su testamento entre «criados de escaleras 
arriba» y «criados de escaleras abajo», marcando la diferencia de estatus hasta en la 
cuantía de los legados17. Además de poseer un evidente papel funcional y utilitario, 

13.  BOUdjAAVA & GARCíA, (2017): 2.
14.  FAUVE-ChAMOUx, (2009): 23.
15.  DUbERT, (2017): 7.
16.  BlAnCO, (2016): 41-80.
17.  Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Madrid. T. 11432, fols. 432r/441v. Testamento de Juan Bautista 

Sáenz de Navarrete.



ESPACIO, TIEMPO Y FORMA SERIE IV hISTORIA MOdERnA 34 · 2021 · PP. 233–260 ISSn 0214-9745 · E-ISSn 2340-1400 UnEd236

JOSé ANTONIO MARTÍNEz MARTÍNEz 

los criados y sirvientes eran un elemento de ostentación, de honra del linaje y 
una garantía del buen funcionamiento de la casa y de eficiencia de la gestión de la 
hacienda familiar18. También servían como elemento publicitario del poderío de la 
familia y del linaje: no resulta extraño, por tanto, que todos aquellos que contaban 
con los recursos económicos suficientes trataran de adoptar los signos externos del 
caballero y rodearse del mayor número de criados posible19. El deseo de emulación 
de la corte de los Austrias convirtió la servidumbre en una característica intrínseca 
del modo de vida nobiliario: las grandes casas aristocráticas, a pesar del sempiterno 
endeudamiento, imitaron los usos y costumbres de los monarcas y constituyeron 
grandes cortes señoriales de boato personal20. Las estructuras de la servidumbre 
de la gran nobleza castellana, articuladas mediantes criados mayores y de librea, 
difería de la corte del monarca en su composición y número, pero poseía una misma 
función y un mismo sentido21. 

Las élites urbanas y la pequeña nobleza adoptaron por mimetismo la servi-
dumbre como medio público de ostentación, pero en su función pesaba más la 
utilidad práctica que la mera representación, especialmente en los medios rurales. 
Los artesanos y orfebres también sustentaban a una nutrida nómina de aprendices 
y de criados en sus casas y talleres22. Las grandes villas y ciudades eran un marco 
idóneo para representar el escenario del estatus y la apariencia, pero los criados 
eran más productivos en los medios rurales, donde la servidumbre estaba honda-
mente arraigada en el sistema laboral y familiar debido a la necesidad de mano de 
obra de labradores y ganaderos23. 

Los grandes señores residían en las urbes, pero sus posesiones agrarias y sus 
ganados se encontraban en el medio rural. Las diferencias sociales en el campo no 
son tan pronunciadas en el plano económico y el servicio doméstico y la servidumbre 
puede camuflarse bajo relaciones muy diversas24. El reino de Murcia se caracteri-
zaba por la concentración patrimonial en manos de unos pocos propietarios, debido 
principalmente al reducido grupo de terratenientes y al bajo número de colonos25. 
Los jornaleros, por tanto, eran imprescindibles y necesarios para laborar la tierra. 

1. LOS JORNALEROS

Existían dos tipos de siervos: los criados libres y los esclavos. Los criados libres 
solían ser trabajadores esporádicos y asalariados o domésticos26. Los jornaleros eran 
muy numerosos y generalmente eran contratados para trabajar las tierras 

18.  SánChEz, 2018: 815-824.
19.  ChACón, (2006): 48.
20. CARRASCO, (1992): 203-209.
21.  CARRASCO, (1992): 204..
22.  HIdAlgO, (2020): 304-318.
23.  TOVAR, (2020): 447
24.  BlAnCO, (2016): 48.
25.  PICAzO LEMEUnIER (1984): 186.
26.  SánChEz, (2012): 69.
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directamente explotadas por la familia, dedicándose a las actividades propias de la 
estación: siembra, recolección de los frutos, etc. Los ejemplos de este tipo de relación 
entre los jornaleros de las villas del entorno y los Muñoz de Otálora son muy abun-
dantes: en enero de 1613 Miguel de Reina y Juan de Gea, vecinos de Caravaca, se 
obligaron a cavar y a majar las viñas que Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor, 
tenía en la huerta de la villa27. 

Francisco Musso Muñoz de Otálora, su hermano, seguirías las mismas pautas: en 
el mencionado año Diego López Higueras y Hernando Marín de Soto se obligaron a 
segar el trigo, la cebada y el centeno que tenía sembrado en los campos de Caravaca, 
cobrando por su trabajo el mismo jornal que el resto de peones28. Los jornaleros 
dependían ordinariamente de los grandes terratenientes de la villa y era frecuente 
que quedaran bajo su servicio durante años: En 1615 Ginés López Higueras y su hijo 
se obligaron a cavar las viñas que tenía Pedro Muñoz de Otálora en la Huerta de la 
villa y a segar los panes del campo, recibiendo por su trabajo cuatro ducados por 
adelantado29.Todavía en 1620 Diego López Higueras y Ginés López, su sobrino, se 
obligaron a ayudar en la siega a Juan Durán, aperador de Francisco Musso Muñoz 
de Otálora, su amo, cobrando de salario doce reales en dinero y cuatro fanegas de 
trigo a catorce reales30. La conclusión es que estas familias de peones y jornaleros 
permanecían durante generaciones al servicio de los grandes propietarios, como 
evidencia el caso de los Muñoz de Otálora. 

Los peones agrícolas y jornaleros que trabajaban las tierras de los Muñoz de 
Otálora no siempre eran vecinos de la villa de Caravaca. En 1612, por ejemplo, 
Francisco Giménez de Gea y Melchor López Yáñez, vecinos de la villa de Cehegín, 
se obligaron a segar los panes del mencionado Pedro Muñoz de Otálora31. Y en 1615 
Miguel Sánchez y Salvador González, vecinos de la cercana villa de Moratalla, se 
obligaron a segar los panes que Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor, tenían en 
el campo de la villa, cobrando por su trabajo veintiséis y treintaitrés reales respecti-
vamente. Las coyunturas económicas desfavorables incidían de manera más directa 
en los sectores más pobres de la población. Los jornaleros en no pocas ocasiones 
eran asimilados a vagos, galopines y malentretenidos, gente ociosa cuyo destino 
solían ser las levas de los cuerpos de infantería o de la Real Armada32. El licenciado 
Juan de Mercado Lazcano, gobernador y justicia mayor de Caravaca, cumpliendo 
lo dispuesto en las pragmáticas reales sobre el castigo de la gente vagamunda y 
ociosa, mandó en 1627 pregonar que «en días de travajo ninguna persona en lugar 

27.  AGM, Not. 7092, fols. 23r/v. Miguel de Reina y Juan de Gea se obligan a ayudar en el campo a Pedro Muñoz 
de Otálora.

28.  AGM. Not. 7092, 25v/26r. Diego López Higueras y Hernando Marín de Soto se obligan a ayudar en la siega 
a Pedro Muñoz de Otálora.

29.  AGM. Not. 7094, fols 26r/v. Ginés López Higueras y su hijo se obligan ayudar en la siega a Pedro Muñoz 
de Otálora.

30.  AGM. Not. 7118, s. f. Diego López Higueras y Ginés López, su sobrino, se obligan a ayudar en la siega a Juan 
Durán, aperador de Francisco Musso Muñoz de Otálora.

31.  AGM. Not. 7313, fols, 54r/v. Obligación para la siega de las heredades de Pedro Muñoz de Otálora.
32.  HERnándEz Y QUIñOnERO (1985): 73-96.
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público ni secreto ponga juego de bolos ni argolla, so pena de dos años de destierro 
y vergüenza pública»33.

Las instrucciones del gobernador de la villa para evitar la confusión entre malen-
tretenidos y auténticos menesterosos fueron precisas: 

Ottrosí, por quanto es justo que los hombres que tienen salud para ganar con sus brazos 
y travaxos el sustento hordinario no se exerciten en officios ni entretenimientos que se 
pueden haçer por gente flazca y que no puede travaxar34

En el siglo XVIII la asociación entre menesterosos y trabajadores asalariados 
agrícolas es todavía más clara. La subida salarial de los peones fue insuficiente y 
a partir de la segunda mitad del siglo se produce un progresivo deterioro de sus 
condiciones de vida y afloran documentos oficiales que exponen su deplorable situa-
ción socioeconómica motivada por la falta de trabajo y de recursos35. En la centuria 
precedente, a pesar de la profunda crisis económica, había suficiente trabajo para 
los peones agrarios. El gobernador de Caravaca prohibió taxativamente que las 
personas con salud corporal, a excepción de los destiladores, vendiesen por las 
calles de la villa aguardiente y conservas. También dispuso que tanto los vecinos de 
la villa como los forasteros que no tuviesen hacienda buscasen trabajo en el campo 
o en la ganadería:

que todas las personas vecinos y forasteros estantes en ella que no tuvieren hacienda raíz, 
trato o granjería asentada y conoçida con que se pueda sustentar a sí y su familia asienten 
a officio o con amo para travaxar en la labor del campo, guardar ganado u otro ministerio o 
travaxen cada día a jornal con que puedan sustentarse y los que tubieren officio o ganaren 
con sus brazos de comer todos los días de travaxo asistán a el sin andarse ociossos y vaga-
mundos por la villa36.

Los horarios y los salarios de los jornaleros estaban sometidos al arbitrio de 
los amos, aunque en alguna ocasión el concejo trato de regularlos para evitar las 
frecuentes situaciones abusivas. En 1603 la villa dictó unas ordenanzas regulando los 
salarios de los jornaleros y menestrales. Los trabajadores agrícolas cobrarían por su 
trabajo un real y medio por las faenas realizadas entre agosto y febrero y dos reales 
para las tareas desarrolladas entre marzo y junio, quedando los amos en ambos casos 
obligados a proporcionarles la preceptiva comida, variando asimismo los horarios 
laborales dependiendo de la estación del año37. En 1627 los jornales fueron de nuevo 
regulados por el arancel de precios y salarios: los encargados de cortar la uva, por 
ejemplo, cobrarían un real y medio, los cavadores en la huerta y en el campo entre 
uno y dos reales y medio, dependiendo de los meses, y los segadores tres reales y 
medio, quedando en este caso los amos asimismo obligados a proporcionarles el 

33.  AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
34.  AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
35.  GOnzálEz, (2011): 237-270.
36.  AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
37.  FERnándEz, (2015): 85.
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sustento diario38. En la mayor parte de las escrituras de obligación para trabajar las 
tierras de los Muñoz de Otálora se precisa que deben cobrar el mismo salario que 
el resto de peones, quedando los contratos restringidos al tiempo que duraran las 
tareas agrícolas. En ocasiones recibían parte del salario por adelantado o combi-
naban el dinero con el pago en especie. 

2. LOS ARRIEROS

Los contratos de los Muñoz de Otálora con los numerosos arrieros de la villa 
también eran frecuentes, especialmente para el acarreo de las numerosas lanas 
de sus ganados y para la distribución y posterior comercialización de sus exce-
dentes agrarios, aunque casi siempre se hacían de palabra, sin necesidad de realizar 
costosas escrituras ante notario. Además, la familia disponía de una importante 
cabaña de burros, bueyes y carros para transportar el grano y demás productos 
granjeados en sus tierras. Los productos agrarios de la familia, especialmente el 
trigo, la cebada y el centeno, se distribuían en el parador del campo y se almace-
naban en los diversos graneros de las casas y cortijos de la heredad de Tarragoya. 
Los Muñoz de Otálora mantenían prácticamente una economía autosuficiente: 
poseían lavaderos de lanas, tendederos, molinos, batanes y otro tipo de industrias. 
Las lanas las sacaban mediante arrieros a través de Cuenca o Burgos o a través de 
los puertos de Cartagena y Alicante.

La figura del arriero o carretero, por tanto, resultaba clave en los procesos econó-
micos de la familia. Lo arrieros solían permanecer durante años al servicio de la 
familia, dedicándose prácticamente en exclusiva a transportar sus lanas y pieles, 
sus productos agrarios y las maderas de sus explotaciones forestales. Este tipo 
de trabajadores especializados no formaban parte de los agregados domésticos y 
normalmente residían en sus propios hogares: Pedro Martínez, arriero de Pedro 
Muñoz Briceño, vivía en la calle de Pedro Pérez con su propia familia39. Lázaro Ruiz 
estuvo durante años al servicio de Pedro Muñoz Briceño de Otálora, alférez mayor 
de la villa, recibiendo un trato acorde a la importancia económica de la labor desa-
rrollada. De hecho, en su testamento no dudaba en afirmar que el susodicho no 
le que quitaría nada de su salario, sino que le favorecería «con más de los que me 
debiere»40.Los Muñoz de Otálora también disponían de personal dedicado exclu-
sivamente a la fabricación y reparación de los carros. Francisco Martínez, oficial de 
hacer carros, estuvo al servicio de la familia al menos durante ocho años, viviendo 
«en un parador de carros del dicho don Pedro Muñoz Briceño tres años y después, 
cerca del dicho parador, otros cinco años»41.

38.  AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
39.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. f. Declaración de Pedro Martínez, arriero.
40. AGM. Not. 7089, fols. 593v/595r. Testamento de Lázaro Ruiz, vecino de Caravaca. 
41.  ARChG. Caja 9930, pieza 8.
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3. ADMINISTRADORES, MAYORALES Y PASTORES

Otro importante grupo de criados de la familia Muñoz de Otálora lo componían 
los mayorales y pastores que ordinariamente criaban y cuidaban de sus cabañas y 
hatos de ganados. A lo largo del siglo XVII los Muñoz de Otálora continuarían con 
la crianza de ganado ovino y bovino, aunque observamos en casi todas las líneas del 
linaje una creciente importancia de la cría del ganado equino y caprino. El mayoral, 
persona de confianza de la familia, era el principal de los pastores y el encargado de 
cuidar de la buena crianza y gobierno de los ganados. En el caso de los Muñoz de 
Otálora parece que también ejercían algunas funciones de capataces y de administra-
dores de la hacienda familiar42. También eran los encargados de pagar los salarios de 
los pastores y de gestionar, junto a los apoderados, los arrendamientos de las dehesas 
para el pasto de los ganados43. Francisco Burruezo ejercería de mayoral del licenciado 
Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor de la villa, y Francisco Rubio Sánchez, vecino 
de Baza, estuvo al servicio del susodicho durante un año, quedando posteriormente 
al cuidado de los ganados que Pedro Muñoz Briceño, su hijo, tenía en la hacienda 
de Tarragoya, empleo que desempeñaría durante nueve años44. Alonso Fernández 
Montoya también ejerció de mayoral de Pedro Muñoz Briceño, pasando en 1637 a 
servir a Pedro Musso Muñoz. 

No era raro que los mayorales permanecieran durante varias generaciones al 
servicio de la familia: Domingo Martínez, por ejemplo, ejerció de mayoral de los 
ganados de Pedro Muñoz de Otálora, heredero de Pedro Muñoz Briceño, quedando 
a servicio de Juan Bautista Muñoz de Navarrete, su yerno, a partir del año 1654. Otro 
tanto observamos con Juan de la Fuente, mayoral de Juana Clara Muñoz de Otálora 
y de Juan Bautista Muñoz Sáenz de Navarrete Uribe Yarza, su nieto. La fidelidad y 
los servicios de los mayorales y criados eran recompensados por los miembros de la 
familia de diversas formas y con bastante frecuencia: en 1685 Juan Clara Muñoz de 
Otálora legaría por su testamento diez ducados al mencionado Juan de la Fuente45, 
idéntica cantidad a la legada por su nieto en 169246. Las relaciones de los Muñoces 
con sus pastores, no obstante, parece que fueron más volubles y menos duraderas

La relación contractual de los Muñoz de Otálora con los pastores se realizaba 
ordinariamente de palabra mediante un contrato verbal que se revocaba cuando 
alguna de las partes decidía ponerle fin,47 aunque contamos con algunas cartas de 
soldada. En 1601 Bartolomé Sánchez y Juan de Alarcón, su hijo, se pusieron a servicio 
de soldada con Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor, para servir de pastores de 
su ganado durante un año, cobrando cada uno 18 ducados»48. Las cartas de soldada 
casi siempre registran las mismas condiciones contractuales: en 1603 Miguel López, 
pastor, se puso a servicio de soldada del mencionado Pedro Muñoz de Otálora para 

42.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. f.
43.  AGM. Not. 7308, fols. 760r/765r.Testamento de Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor de la villa de Caravaca.
44.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. f.
45.  AGM. Not.7189, fols. 183r/189r.Testamento por poderes de Juana Clara Muñoz de Otálora.
46.  AGM. Not. 7399, fols. 8r/11v. Testamento y codicilo de Juan Bautista Muñoz Sáenz de Navarrete.
47.  DUbERT, (2005): 10.
48.  AGM. Not. 7118, fols. 13r/v. Escritura de soldada de Bartolomé Sánchez, pastor, y de Juan de Alarcón, su hijo.
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guardar sus cabras, cobrando igualmente 18 ducados de salario49. Era frecuente que 
los pastores incluyeran sus propias cabezas de ganado en los hatos de sus amos para 
aprovechar los pastos de las dehesas y reducir los costes de la crianza: Miguel López 
impuso como condición llevar las cincuenta cabras que poseía en el rebaño de Pedro 
Muñoz de Otálora. Los criados domésticos de la familia también solían incorporar sus 
hatos a los rebaños de sus amos: Alonso Martínez de Andrada, por ejemplo, mayor-
domo de Pedro Muñoz Briceño, llevaba sus novillos, sus vacas, sus cabras y sus cerdos 
con los ganados de su señor50. 

La familia Muñoz de Otálora también aprovechó la experiencia de los pastores 
navarros para garantizar la buena crianza de sus ganados. Pedro Muñoz de Otálora, 
alférez mayor de la villa, tuvo durante algunos años empleado a Juan Navarro Montu-
rries, pagando por sus servicios veinte ducados anuales.51 Francisco Musso Muñoz 
de Otálora también contó con los servicios de Fernando Navarro, pastor, al cual 
adeudaba cierta cantidad de reales de su salario. El arancel de 1627 reguló el salario 
de los pastores de la villa, diferenciando entre mayorales, manaderos, hateros y 
zagales. Los mayorales debían cobrar veinticuatro ducados anuales y además el amo 
debía proporcionarle la comida y el calzado de alpargates; los manaderos cobrarían 
veinte ducados, quedando por cuenta del amo igualmente la comida y el calzado; 
los hateros recibirían de salario dieciséis ducados anuales por la crianza de los 
machos y catorce por el cuidado de las cabras, recibiendo gratuitamente la comida 
y los alpargates; finalmente el amo debía pagar a los zagales doce ducados anuales, 
así como proporcionarles los alpargates y la comida. También se les permitía llevar 
sus ganados con los del amo, pagando, como era costumbre, dos reales por cada 
cabeza que superare la cuantía estipulada: los mayorales podrían llevar cincuenta 
cabezas de ganado libres de toda costa; los manaderos veinte, los hateros dieciséis 
y los zagales doce52.

Los pastores o manaderos iban acompañados frecuentemente de zagales que 
ayudaban a cuidar del rebaño: Juan Marín de Veas, por ejemplo, ejerció de zagal de 
Monturries. Los autores del siglo XIX proporcionan información sobre el personal 
encargado de cuidar de los rebaños: para una manada 1100 ovejas, según Manuel 
del Río, era preciso tener un rabadán, un compañero, un ayudador, un sobrado 
y un zagal53.También encontramos lazos de parentesco entre los manaderos que 
cuidaban los diferentes rebaños: Monturries era cuñado de Miguel de la Fuente, 
criado de los Muñoz de Otálora. Las relaciones entre los Muñoz de Otálora y sus 
manaderos y pastores a veces eran cercanas: Francisco Musso Muñoz de Otálora, 
por ejemplo, pagó el testamento de Francisco Ramal, pastor. 

A los sectores sociales más desfavorecidos no les quedaba otro remedio que poner 
a sus hijos a servicio de soldada con los oligarcas o con los artesanos y orfebres de 
la villa. La entrada al servicio se producía a edades tempranas, apenas llegaba la 

49.  AGM. Not. 7119, fols. 134v/135r. Carta de soldada de Miguel López, pastor.
50.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. f.
51.  AGM. Not. 7417, fols. 454r/456v. Testamento de Juan Navarro Monturries.
52.   AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
53.   GARCíA, (2017): 15.
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adolescencia54. A veces incluso antes: en 1627 el gobernador de la villa de Caravaca 
dispuso que los niños de diez años arriba se pusieran a servir con amo en el campo 
o en la ganadería:

ay alguna gente que cuydan poco de endereçar sus hixos al trabaxo, antes como ellos son 
holgazanes, enseñan lo mismo a sus hixos por ser natural seguir los hixos las condiciones de 
los padres. Por tanto, mando se pregone que todas las personas de la calidad referida en el 
auto antecedente, si tuvieren hixos de diez años arriba, los pongan a officio o a serbir con 
amo para que se enseñen a el travaxo del campo, cultivando la tierra o guardando ganado o 
exerçitándose en otro exerçiçio corporal y no les consientan andar holgaçenes por la villa ni 
salir a la guerta a hacer daños55.

En la Galicia interior, según datos proporcionado por Dubert, las mujeres 
asentaban el oficio de criadas en torno a los nueve o diez años, edades poco más 
tempranas que las registradas en Caravaca, mientras que en el mundo rural de 
países como Inglaterra la entrada de las mujeres en el servicio era mucho más tardía. 
Esta disparidad encuentra su explicación en el estrato social al que pertenecían 
las criadas gallegas: los sectores sociales más pobres del campesinado56. Algunos 
estudios recientes inciden en el rol de la domesticidad, y más propiamente en la 
repercusión del trabajo asalariado, en las economías de las familias de origen de 
estos niños, los cuales, en no pocos casos, solían trabajar fuera del hogar57. Otros 
trabajos abundan en lo roles desempeñados por los mozos en las grandes explota-
ciones mediterráneas que precisaban del trabajo asalariado58.

Los contactos socio-culturales de los criados con sus señores permitían arti-
cular estrategias de promoción social individual, tanto desde el punto de vista 
de la propia carrera profesional como desde la perspectiva de las alianzas matri-
moniales59. El ascenso en la jerarquía de servicio permitía incluso que los criados 
llegaran a amasar pequeñas fortunas gracias al favor y a la participación en los 
negocios de los señores. Un ejemplo relevante de promoción social en el ámbito 
del servicio lo encontramos en el caso de Alonso Martínez Andrada: nació en Lorca 
en el seno de una familia de condición muy humilde y en torno al año 1612 entró 
a servicio de Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor de Caravaca, cuando «era 
muchacho de hasta doce o catorce años y muy pobre». Comenzó en un principio 
como recadero y haciendo mandados para la familia, aunque muy pronto entró 
a trabajar en la hacienda del campo:

54.  DUbERT, (2005): 27-48.
55.  AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
56.  DUbERT, (2017): 6.
57.  BOUdjAAbA & HERMEnT (2017): 7.
58.  JOVER, PUjAdAS & SUAU (2017): 2.
59.  FAUVE-ChAMOUx, (2009): 22.
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luego le enviaron al cortijo de Tarragoya, donde estuvo muchos días guardando el ganado 
de cerda y siendo pastor de ganado cabrío, hasta que por muerte del dicho don Pedro 
Muñoz de Otálora quedó en servicio del dicho don Pedro Muñoz Briceño60.

Consiguió ganarse el favor de Pedro Muñoz de Otálora, convirtiéndose tempra-
namente en mayoral y administrador de su hijo, a cuyo servicio estuvo más de 22 
años, acudiendo a los heredamientos del campo, asistiendo al cuidado de los nume-
rosos ganados y cobrando las rentas de la hacienda. Pedro Muñoz Briceño premiaría 
la fidelidad de su mayordomo haciéndole diversos regalos, entre ellos una casa y una 
herrería situadas junto al parador de los carros. Ordinariamente también pagaba 
la comida y las ropas de su mayordomo: 

andaba vestido con mucha autoridad, trayendo calzón de terciopelo, media de seda, manga 
de tirela, ropilla y herreruelo de paño fino y vestidos de color muy buenos, que importaría 
en cada un año más de cinquenta ducados61

Aunque al parecer no cobraba salario alguno por su trabajo, reunió el dinero 
suficiente para adquirir algunas propiedades en la huerta de la villa de Caravaca y 
en la ciudad de Lorca: 

estando en servicio del dicho don Pedro Muñoz Briceño compró un bancal a los herederos 
de Maldonado, vecinos de la villa, y que compró o tenía propiedades en Lorca y que compró 
un cortijo que hoy tiene Bernabé Martínez, su hermano62.

Numerosas personas de la villa de Caravaca, influenciadas por Pedro Muñoz 
Otálora, heredero de Pedro Muñoz Briceño, no dudaban en sugerir que Alonso 
Martínez Andrada había conseguido amasar una pequeña fortuna aprovechán-
dose y hurtando algunos dineros y joyas de la hacienda de su amo. Lo cierto es 
que Martínez Andrada no tenía asignado un salario fijo y periódico, pero en el día 
a día recibía dineros de su amo por los trabajos de administración y cobranza de 
las rentas de los censos y de los juros familiares. Ordinariamente vigilaba que los 
pastores cuidasen bien de los ganados, cobraba las rentas de los arrendamientos, 
ordenaba las cosas de la casa, vendía los excedentes agrarios y pagaba los salarios del 
resto de criados. Igualmente paseaba ordinariamente por la villa junto a su amo. La 
relación entre uno y otro era tan estrecha que hasta el propio Pedro Muñoz Briceño 
intentó casarlo «con una mujer de importancia», ofreciéndole dos mil ducados en 
dote y «otros dos mil para que pudiera pasarlo bien en remuneración de lo que le 
había servido». Finalmente se quedó solo en el gobierno de la casa y de la hacienda:

disponía lo que en ellas se había de hacer y se apoderó de todos los bienes y llaves de la 
casa y aposentos, escritorios, arcas y baúles de la casa63 

60.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. fol.
61.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. fol.
62.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. fol.
63.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. fol.
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Aunque, al parecer, sabía leer poco y mal y necesitaba una persona que llevara las 
cuentas de la administración, Pedro Muñoz Briceño le designó como albacea testa-
mentario y dispuso que quedara en servicio de Pedro Muñoz de Otálora, su primo, 
heredero de los vínculos y mayorazgos de la familia64. No obstante, supuestas oculta-
ciones y hurtos de joyas y bienes le granjearon su enemistad y la cárcel65 y finalmente 
ocasionaron algunos pleitos que se sustanciaron en la chancillería de Granada66.

Los criados domésticos de los Muñoz de Otálora siempre fueron muy numerosos, 
tanto en el siglo XVI como en las centurias siguientes, aunque evidentemente 
no podemos precisar cifras concretas. Algunos mayorazgos de la familia, como 
Pedro Muñoz Briceño, «caballero muy moderado en el gasto de su persona, familia 
y criados»67, mantuvieron a su servicio un relativamente reducido número de 
sirvientes, aunque en líneas generales la mayor parte de los Muñoz de Otálora 
cumplieron con los preceptos culturales del Antiguo Régimen: el ethos nobiliario 
contribuyó a generar la asociación simbólica entre el número de criados disponible 
y la posición social que se ostentaba o se pretendía representar, propiciando que 
su posesión se interpretara como un signo manifiesto de estatus social68. Francisco 
Musso Muñoz de Otálora, regidor, declara en su testamento que tuvo en su casa 
«munchos criados y renteros»69. Los criados domésticos en ocasiones eran agasajados 
en fiestas o días señalados. La carta de soldada de Martín Guerrero, hijo de Isabel 
de Moya, viuda de Juan Guerrero, especifica que debía cobrar 14 ducados anuales 
y una carretada de leña para el día de Navidad70.

Autoras como Faveux-Chamoux ponen de relieve la importancia del servicio de 
los jóvenes y la repartición desigual de los roles domésticos asociados al género71. 
Las mujeres eran las responsables del cuidado del hogar y de la asistencia de los 
miembros de la familia72. Las escrituras de soldada otorgadas por los Muñoz de 
Otálora no especifican con claridad las diversas tareas que las criadas debían asumir, 
aunque parece que existía una cierta especialización. Las criadas eran las encargadas 
de preparar los alimentos, la mantelería y la cubertería, así como de la lavar ropa y 
de asistir a los señores y a las doncellas de la casa. También ejercían tareas cotidianas 
como barrer, hacer las camas, fregar o guisar73. Igualmente eran las encargadas de 
coser y planchar la ropa, del bordado, de la preparación de conservas y de acom-
pañar a sus señores en los actos sociales74. Asimismo, eran las encargadas de cocer 
el pan y de recoger el agua del pilar y de lavar la ropa. De hecho, las ordenanzas de 
la villa de Caravaca prohibían expresamente que los hombres se parasen a mirar a 
las mujeres que hacían sus trabajos en los lavadores públicos.

64.  AGM. Not. 7279, fols. 567r/571v. Testamento de Pedro Muñoz Briceño, alférez mayor de la villa de Caravaca.
65.  AGM. Not. 7280, fol. 84r/v.
66.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. fol.
67.  ARChG. Caja 9930, pieza 8. s. fol.
68.  BlAnCO, (2016): 47
69.  AGM. Not. 7263, fols. 29r/33r. Testamento cerrado de Francisco Musso Muñoz de Otálora.
70.  AGM. Not. 7094, fols. 270v/271v. Carta de soldada de Martin Guerrero.
71.  FAVEUx-ChAMOUx, (2001): 26.
72.  SánChEz, (2012): 70.
73.  LOREnzO, (2009): 233-261.
74.  SARASúA, (1994): 198.
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El arancel de precios y salarios elaborado por la justicia de la villa en 1627 distingue 
entre dos tipos de criadas: «la muger hecha» y las muchachas. Las primeras debían 
cobrar un salario anual de seis ducados y el amo debía proporcionarles tocas y 
zapatos; las muchachas cobrarían treintaiséis reales, zapatos y tocas75. Lo más 
frecuente era que entraran a servir con doce o catorce años y que los contratos 
estipulasen una duración de seis u ocho años. Francisco Tomás Melgares, curador 
de Isabel de la Peña, puso a su menor en servicio de Pedro Muñoz de Otálora por 
6 años, con un salario anual de 5 ducados. Pedro Muñoz debía darle de comer, de 
vestir, así como proporcionarle el calzado necesario, darle vida honesta y razonable 
y prestarle asistencia médica en caso de enfermedad76. 

En el periodo moderno era ciertamente frecuente que los curadores pusieran a 
sus menores a servicio de soldada en casas de familias poderosas o de aprendices 
en talleres de artesanos. El licenciado Jorge Pérez Baladejo puso en 1625 a Marina 
Benítez, su menor, a servir con Catalina Muñoz de Otálora, viuda de Antonio 
Briceño, señor de Gramedo y Molezuelas, por espacio de ocho años77. La señora se 
obligaba a pagar un salario de tres ducados anuales durante los cuatro primeros 
años y cuatro ducados durante los restantes cuatro años del contrato. Además, se 
comprometía a darle de comer y de beber, así como vestidos y calzados para su uso 
cotidiano. Igualmente se comprometía a darle «vida onesta y raçonable, cama en 
que duerma y curalla en sus enfermedades» durante todo el tiempo que estuviese 
a su servicio. 

En algunas ocasiones las criadas percibieron algunos dineros de su salario por 
adelantado. En 1628 Francisca Rodríguez, viuda de Francisco García, recibió ocho 
ducados por adelantado de la soldada de María López, su hija, a la cual había puesto 
a servicio de Pedro Muñoz de Otálora por tiempo de 8 años con un salario total de 29 
ducados: tres ducados los tres primeros años y cuatro ducados los cinco restantes78. 
Los salarios eran, en cualquier caso, muy variables y dependían de factores como 
la edad o el estatus de los señores. En la Galicia interior, por ejemplo, las soldadas 
también variaban en función de la zona: en Santa Mariña de Xuño los criados de 
las élites campesinas recibían una media de 114 reales anuales, mientras que en San 
Martiño de Ermedelo la soldada se situaba en torno a los 124 reales79. 

En general, las mozas de soldada, tal y como ilustra el ejemplo de los Muñoz 
de Otálora, solían ser huérfanas o hijas de viudas, personas, en definitiva, necesi-
tadas de recursos económicos. En Italia sucedía algo parecido: los sirvientes gene-
ralmente eran de clases humildes o mujeres marginadas sin familia80. Según De 
Molin, la mayor parte de los sirvientes eran huérfanos, niños abandonados, mujeres 
deshonradas y viudas sin familia81. En España, a través de estos contratos de soldada, 
las familias necesitadas se quitaban una boca que alimentar, vestir y calzar y las 

75.  AGM. Not. 7266, fols. 383r/460r. Arancel de precios y salarios de la villa de Caravaca.
76.  AGM. Not. 7273, fols. 471r/472. Servicio de soldada de Isabel de la Peña.
77.  AGM. Not. 7264, fols. 713r/174r. Servicio de soldada de Marina Benítez.
78.  AGM. Not. 7344, fol. 73r/v. Servicio de soldada de María López.
79.  DUbERT (2017): 9.
80. SARTI, (2007): 23.
81.  DA MOlIn, (2007): 521-522.
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doncellas generaban ahorros para su dote o para contribuir a la economía familiar. 
La fórmula contractual, exenta de gastos y de larga duración, era ideal para que las 
doncellas ahorrasen todo su salario y pudiesen generar una dote lo suficientemente 
atractiva para contraer matrimonio. Este proceso ya fue observado en ciudades como 
Castellón82. En algunas ocasiones las dotes ofrecidas por los amos respondían a una 
supuesta compensación a la actitud sumisa de las doncellas83. Si bien, otras veces las 
dotes eran entregadas por los propios señores en remuneración a los servicios pres-
tados. Este es el caso de Isabel de Frías, viuda de Fabián Muñoz, ama de cría de Inés 
Muñoz de Bohorques. Pedro Muñoz de Otálora, alférez mayor de la villa, se obligó a 
entregarle una dote de 114128 maravedís «en pago del servicio y crianza de doña Inés 
Muñoz de Bohorques», su hija,84 para que pudiera contraer matrimonio con Pedro 
López, su criado. En ciertas regiones de España y de Italia, contrariamente a lo que 
sucedía en Francia, el matrimonio y el servicio doméstico no eran incompatibles85.

4. LAS AMAS DE SERVICIO Y LAS AMAS DE LECHE

El estatus y la jerarquía de las criadas obedecían tanto al tipo de tareas desarro-
lladas en la casa y en la familia como a la ascendencia y a la capacidad de influencia 
sobre los amos. Las amas, mantenían unas estrechas relaciones afectivas con sus 
señores, se encargaban de administrar el servicio de la casa y cumplían con la 
función de gestionar el personal que trabajaba para la familia. Sus salarios eran 
de mayor cuantía que los que recibían el resto de criadas: Gonzalo Muñoz, por 
ejemplo, declara en su testamento que entregaba de salario anual a María Barba, 
su ama, doce ducados86.

Gracias a la cercanía que mantenían con sus amos eran apreciadas y reputadas 
en la comunidad: ejercían ordinariamente de madrinas, tanto en los bautizos de 
los numerosos vecinos de la villa de Caravaca como en los de los propios criados y 
esclavos de la familia. El ejemplo que nos proporciona María García, ama de servicio 
de Gonzalo Muñoz, regidor, ilustra la proyección social de los criados más cercanos 
a la familia: ejerció de madrina en 67 ocasiones entre 1605 y 1620, cifra que repre-
senta poco más del 1,5% del total de bautizos para ese periodo. María García y su 
marido eran los criados predilectos de Gonzalo Muñoz, los que le habían servido 
«con más amor y voluntad» durante más de veinticinco años. Las amas ejercían 
de intermediaras para crear lazos de dependencia con otros vecinos de la villa y 
también solían ejercer de madrinas en los bautizos de los esclavos de la familia: 
Elvira Gómez, ama del licenciado Pedro Muñoz, amadrinaría en 1580 a Francisco, 
a Gaspar y a Pedro, esclavos adultos del mencionado licenciado. 

82.  GARRIdO, (1996):105-116.
83.  ARAgón, (1989): 403-424
84.  AGM. Not. 7118, fols. 325v/327r. Dote de Isabel de Frías.
85.  FAUVE-ChAMOUx, (2009): 19.
86.  AGM. Not. 7350, fols. 86r/116v. Testamento de Gonzalo Muñoz.
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Era normal que permanecieran durante años al servicio de la familia, especial-
mente si también habían ejercido de nodrizas: Constanza Martínez amamantó y crió 
a Pedro Muñoz Briceño, a cuyo servició estuvo durante más de treinta y cuatro años. 
Constanza gestionaba y dirigía la casa de su señor junto al mayordomo. La lactancia 
materna era considerada como un trabajo servil, circunstancia que explica que las 
mujeres que disfrutaban de cierto estatus contrataran a esto tipos de mujeres para 
la crianza de sus hijos87. La lactancia generaba grandes oportunidades de trabajo 
para las mujeres, propiciando incluso grandes desplazamientos, como evidencia el 
caso de las nodrizas pasiegas. En Madrid, en el siglo XVIII, la lactancia era una acti-
vidad asalariada que dio origen a un mercado de nodrizas en el que tenían cabida 
tanto las campesinas de los alrededores que criaban a los niños en sus casas como 
las asalariadas de las inclusas o las nodrizas que formaban parte del propio servicio 
doméstico88. Este último parece ser el caso de Constanza Martínez y los Muñoz de 
Otálora. No obstante, algunos tratadistas como Hecquet, entendían que la condi-
ción nobiliaria no era impedimento para dejar de lado las obligaciones maternas. 
La defensa de la lactancia materna se basaba en ciertas reivindicaciones de funda-
mentos naturales, religiosos, antropológicos y médicos, etc.89 

La fidelidad y los años de servicio casi siempre eran reconocidos y premiados: 
Pedro Muñoz Briceño dispuso por su testamento que su ama permaneciera a servicio 
de su heredero o bien recibiera cuatrocientos ducados como compensación. Las 
amas eran ciertamente apreciadas por la familia. Ana López, ama de leche de Teresa 
Muñoz de Velasco, hija del capitán Gonzalo Muñoz Girón y de Juana de Velasco, en 
el año 1606 cobraba dieciséis reales mensuales por la lactancia:

mando se le den a Ana López, ama de doña Teresa Muñoz de Belasco, mi hija, lo que 
paresçiese se le debe del tienpo que a dado leche a la dicha mi hija y diere hasta que la 
dexe destetada, e ago qüenta con ella e reçiviendo en quenta lo que la susodicha pareçiere 
aver reçivido que se le da cada mes diez e seis reales y demás desto le mando el manto 
que lleba puesto, que es mío, y una saya de bureles que es fino, que era de doña Juana de 
Belasco, mi muger e madre de la dicha doña Teresa, que esté en el cielo, esto si acavare 
de dalle leche, porque si la desanpara antes tan sólamente se le pague lo que se le debiere, 
e no le mando la saya e manto90.

Las mandas, legados y donaciones testamentarias en ocasiones proyectan 
situaciones de reconocimiento por el trabajo realizado o sentimientos afectivos del 
amo con respecto al siervo, pero la realidad social de las criadas escondía otra cara 
menos amable: las violaciones, forzamientos y estupros. La explotación sexual de 
las criadas fue una constante en la España del periodo moderno, si bien las protestas 
y los pleitos en no pocas ocasiones se saldaban con una reparación económica que 
ponía remedio al agravio moral, a los costes de los pleitos o a los gastos derivados 

87.  ESPInIllA SAnz, (2013): 69.
88.  SARASUA (1994):139.
89.  BOlUFERT, (1992): 8.
90.  AGM. Not. 7204, fols. 119r/124v. Testamento del capitán Gonzalo Muñoz Girón.
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de embarazos no deseados91. Los Muñoz de Otálora no fueron una excepción: Pedro 
Muñoz de Otálora, alférez mayor de la villa, denunciaba que Pedro Jacinto Muñoz 
de Otálora, su primo, había intentado besar y forzar a una joven doncella que 
recogió en la ciudad de Lorca. Al parecer, se acostó en su alcoba y llamó a la joven 
criada con el pretexto de limpiar la habitación, aprovechando ese momento para 
hacerle proposiciones deshonestas e intentar mantener relaciones sexuales92. Los 
Muñoz de Otálora también tuvieron hijos con sus criadas, aunque desconocemos la 
naturaleza de las relaciones. El licenciado Pedro Muñoz, alférez mayor de Caravaca, 
reconoció a un hijo natural nacido de un acceso carnal con Catalina Rodríguez, 
su criada. En su testamento le mandó cincuenta ducados para «ayuda a casarse»93, 
tal vez como reparación de la deshonra que suponía la perdida de la virginidad y el 
embarazo sin haber contraído matrimonio.

Los Muñoz de Otálora también prestaban ayuda y cobertura material a los 
sirvientes de sus casas, especialmente cuando se encontraban en momentos críticos 
o dificultosos. Sancho Muñoz de Otálora, canónigo de la catedral de Toledo, dispuso 
por su testamento que sus albaceas asistieran a su costa a María Gómez, su criada, 
hasta que se finalizara el pleito que tenía pendiente, entregándole, además, otros 
ciento y cincuenta reales una vez que se hubiese finalizado94. El estamento eclesiástico 
destaca a lo largo del Antiguo Régimen como el grupo social con mayor demanda 
de personal asalariado a su servicio, actuando además como intermediador en la 
inserción de los criados en casas de la nobleza95. En Galicia, por ejemplo, el 75,2% 
de los hogares encabezados por un clérigo (el 2,1% del total) disponía de sirvientes, 
resultando ser mujeres en el 58,7% de los casos96. En Murcia, las dignidades y los 
canónicos disfrutaban de una media de 5,2 sirvientes por hogar, resultando ser 
varones el 3% y el 2,2% mujeres. La alta presencia de sirvientes en los hogares de 
eclesiásticos responde a razones de tipo social y práctico: los clérigos no disponían 
de pareja que hiciera las tareas domésticas y por tanto necesitaban de personas que 
las realizaran, aunque en ocasiones la contratación de personal asalariado podrían 
ser fórmulas para ejercer la caridad con los más desfavorecidos, sin olvidar que 
además suponían una mano de obra barata97. 

El licenciado Sancho Muñoz de Otálora, canónigo de la Catedral de Toledo, 
disponía de una nutrida nómina de criados a su servicio, tal y como evidencia su 
testamento: al menos, un administrador de la hacienda, un administrador de los 
vestuarios de la canonjía, dos pajes, un criado y dos criadas. El número de asala-
riados domésticos, no obstante, debía ser mayor, pues en el testamento tan solo 
menciona a aquellos a los que legó algún dinero. 

91.  LOREnzO PInAR, F. J. (2009): 280.
92.  AHN. CONSEJOS, 25857, Exp. 5. Relación sobre la conducta de Pedro Jacinto Muñoz de Otálora.
93.  AGM. Not. 7055, fols 331r/341r. Testamento del licenciado Pedro Muñoz.
94. AHPTO. Prot. 16399, fols 450r/453v. Testamento de Sancho Muñoz de Otálora, canónigo de la catedral de Toledo.
95.  SARASúA, (1994): 64.
96.  DUbERT. (2005): 20.
97.  IRIgOYEn, (2010): 307-327.
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5. LOS ESCLAVOS DE LA FAMILIA MUÑOZ DE OTÁLORA

El otro gran grupo de sirvientes de la familia los constituían las personas some-
tidas a esclavitud, especialmente berberiscos y moriscos, pero también negros 
africanos y mulatos, aunque en menor medida. La esclavitud moderna resurge 
en Europa ligada estrechamente a la producción de la caña de azúcar irrigada que 
necesitaba de una abundante mano de obra98. Desde hace algunas décadas se tiende 
a considerar que los esclavos, más que un signo de ostentación, eran trabajadores 
rentables99. En Caravaca las principales familias esclavistas eran los Muñoces y los 
Mora. Parece que los Muñoz de Otálora no participaron activamente en la trata de 
esclavos, al menos en los grandes circuitos y mercados internacionales, aunque en 
la documentación rastreamos con relativa frecuencia las compraventas de siervos.

En ocasiones las ventas quedaban dentro de la propia familia: en 1627 Pedro 
Muñoz de Otálora traspasó una esclava a Francisco Musso Muñoz de Otálora100. 
Los Muñoz de Otálora establecidos en la corte también vendieron algunos de sus 
esclavos en la villa de Caravaca: en 1633 Pedro Jacinto Muñoz de Otálora, caballerizo 
de la reina y caballero de la orden de Santiago, otorgó carta de venta de una esclava 
en favor de Jacome de Bracamonte, genovés, administrador de la encomienda101.
Otras veces las ventas eran forzadas para satisfacer los pagos pecuniarios de faltas 
y delitos contra la hacienda real o contra particulares: Francisco Gallego, adminis-
trador de la hacienda embargada de Francisco Musso Muñoz de Otálora, otorgó 
poder a Juan Musso Muñoz para vender a un esclavo berberisco llamado Ginés con el 
propósito de satisfacer lo estipulado en los perdones que se hicieron de las muertes 
de Carlos de Moya y Juan de Pareja102. En la mayor parte de las ocasiones eran los 
propios dueños los que otorgaban los poderes para que los esclavos se vendieran 
fuera de la villa: así lo hicieron tanto Pedro Muñoz Briceño103 como Pedro Muñoz 
de Otálora104, su primo, en el año 1636.

En algunas ocasiones esto tipo de ventas fueran empleadas por los Muñoz de 
Otálora para castigar y penar supuestos comportamientos y actitudes desviadas 
de sus esclavos. La rebeldía, la desobediencia, los hurtos, los vicios y todo tipo de 
conductas alejadas de las normas dictadas por la familia y por la moral eran severa-
mente castigadas. No se trataba de hacer negocio: los castigos y escarmientos eran 
empleados para dar ejemplo y para advertir al resto de siervos y criados sobre las 
consecuencias de las conductas y procederes no deseados por la familia. Los más 
frecuentes fueron los castigos corporales y las ventas a personas o a instituciones 
reales con fines de trabajos forzados. 

98.  MOUlIER BOUTAng, (2006): 191
99.  CASARES, (2014): 58.
100. AGM. Not. 7266, fols. 269r. Traspaso de esclava de Pedro Muñoz de Otálora.
101.  AGM. Not. 7273, fols. 265r/266v. Venta de esclavo de Pedro Jacinto Muñoz de Otálora.
102.  AGM. Not. 7274, fols. 22v/24r. Poder de Francisco Gallego, administrador de la hacienda de Francisco Musso.
103.  AGM. Not. 7275, fols 671r/v. Poder de Pedro Muñoz Briceño para vender un esclavo.
104. AGM. Not. 7275, fols. 1049r/v. Poder de Pedro Muñoz de Otálora al licenciado Jorge Pérez Baladejo para 

vender un esclavo.
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Un ejemplo significativo de esta última pena lo encontramos en el año 1630: 
Pedro Muñoz de Otálora, regidor de la villa, dio poder a Martín Guerrero, vecino de 
Caravaca, para que vendiera «en las reales galeras de su majestad para que sirva a el 
remo» un esclavo heredado de su padre llamado Juan, prohibiendo taxativamente 
que lo vendiera «en otra parte ni a otra ninguna persona»105. Prácticamente estamos 
ante una condena a galeras. Lo cierto es que la rebeldía de los esclavos también fue 
duramente penada por las instituciones del reino. Con relativa frecuencia sufrieron 
condenas de reclusión en instituciones religiosas o pena de trabajos forzados en los 
reales arsenales, como evidencian numerosos casos del Madrid borbónico106. En el 
siglo XVIII, los denominados esclavos incorregibles eran puestos a disposición de la 
justicia solicitando con frecuencia la pena de galeras, práctica que incluso ejercerían 
hasta lo miembros de la familia real107.Las supuestas «faltas y delitos» contra la moral 
eran castigadas de manera más liviana, aunque algunos propietarios de esclavos 
también emplearon las ventas a particulares: Juan Bernard, por ejemplo, vendió 
a Francisco de Molina Muñoz, vecino de Cazorla, una esclava berberisca llamada 
María a la que calificaba de «puta, ladrona y borracha» por precio de 140 ducados108. 

Las compras de esclavos responden a necesidades específicas de la familia. 
Rodrigo Muñoz, apoderado de Isidro de Lorca, jurado de la ciudad de Murcia, 
vendió en 1590 dos esclavas en la villa de Caravaca: Ángela, de color blanco, cristiana 
bautizada, de tan solo trece años de edad, fue comprada por Fernando de Fuensalida 
en precio de 106 ducados; Axica, mora de veinte años, con una flor en la barba a 
manera de hierro, fue comprada por Francisco Musso Muñoz de Otálora en precio 
de 103 ducados109. Más ejemplos: En 1629, Pedro Muñoz de Otálora compró a Pascual 
Martínez, natural de Elche, una esclava berberisca llamada Ana, de 18 años de edad, 
en precio de 245 ducados, la cual había comprado de Fernando de Parrega, vecino 
de Mula, «habida en buena guerra» y sin tachas ni defectos: no era «ni borracha 
ni ladrona»110. Las reventas de esclavos eran ciertamente frecuentes: Jerónimo de 
Nequesa, platero de oro, apoderado de Baltasar de Barea, asimismo platero de oro, 
vecino de Granada, vendió a Pedro Muñoz Briceño de Otálora, alférez mayor de 
la villa, un esclava berberisca llamada Francisca, de 10 años de edad, en precio de 
1900 reales, la cual había adquirido previamente de Juan de Matute, mesonero de 
la ciudad de Antequera111. 

Lo más habitual en la familia fue la propia crianza de esclavos en la villa de 
Caravaca y, en menor medida, la adquisición mediante la guerra, especialmente 
en los rebatos de la costa del reino de Murcia. Los Muñoces ejercieron en diversas 
ocasiones el oficio de capitanes de la milicia de la villa y además tenían facultad 
para nombrar al alférez de la compañía: no es casual que los registros de bautismo 
de algunos de sus esclavos coincidan en mayor o menor grado con las peticiones 

105.  AGM. Not. 7235, s. f. Carta de poder de Pedro Muñoz de Otálora para vender un esclavo en las galeras.
106.  LóPEz (2015): 94.
107.  LóPEz (2020): 116.
108.  AGM. Not, 7244, fols. 324r/325r. Venta de esclava de Juan Bernard.
109.  AGM. Not. 7058, fols. 42r/48r. Venta de esclavas de Rodrigo Muñoz, apoderado de Isidro de Lorca.
110.   AGM. Not. 7269, fols. 477v/478r.
111.   AGM. Not. 7269, fols. 483r/484r.



CRIADOS, JORNALEROS Y ESCLAVOS AL SERVICIO DE LA FAMILIA 

251ESPACIO, TIEMPO Y FORMA SERIE IV hISTORIA MOdERnA 34 · 2021 · PP. 233–260 ISSn 0214-9745 · E-ISSn 2340-1400 UnEd

de auxilio del Capitán General del reino. No era algo novedosos: muchas familias 
de la villa de Caravaca consiguieron numerosos esclavos durante la Guerra de las 
Alpujarras: en 1580, Pedro Muñoz, fiel ejecutor de la villa, dejó en libertad a dos de 
estas moriscas granadinas:

Yten, declaro que Costança y María, mis esclabas que obe de la guerra del reyno de Granada, 
por lo dispuesto por su magestad en la edad son libres, mando que se les de la libertad sin 
pleito alguno, con sus vestidos112. 

La esclavitud de turcos y berberiscos mediante acciones de guerra tuvo su conti-
nuidad con la cautividad y esclavización de los moriscos apresados durante la 
rebelión del año 1568, provocando un notable incremento de este tipo de comercio, 
caso de Almería113. En Caravaca apreciamos el mismo aumento de la masa de pobla-
ción esclava, tanto a partir de los registros parroquiales como de las escrituras nota-
riales. La rebelión de las Alpujarras propició una drástica reducción del precio de 
los siervos, permitiendo el acceso de personas con recursos limitados a un mercado 
reservado en un principio a personas con alto poder adquisitivo: la nobleza, los 
hidalgos, el clero, etc.114. En Caravaca también accedieron al mercado esclavista 
en el siglo XVI los mesoneros, los artesanos y los plateros. En el cercano reino de 
Granada, la mano de obra de esclavos berberiscos procedía de las cabalgadas, de 
la piratería, del corso y de la denominada «guerra justa» derivada de la ocupación 
de plazas norteafricanas, mientras que la población esclava negra, adquirida prin-
cipalmente mediante el comercio, era originaria de Santo Tomé, de Cabo Verde y 
de Guinea (África occidental Subsahariana)115. Los esclavos finalmente desembar-
caban en las Canarias, o bien eran llevados desde Orán y Melilla hasta los puertos 
de Cartagena y Málaga116. 

Resulta imposible precisar el número total de esclavos que poseyó la familia, 
aunque sin género de dudas fueron muchos, como evidencian los registros parro-
quiales y los documentos notariales. Los berberiscos fueron muy numerosos en la 
familia, especialmente tras el levantamiento de las Alpujarras. Los negros también 
abundaron entre los Muñoces y entre el resto de familias esclavistas de la villa de 
Caravaca, al igual que los denominados esclavos blancos, aunque el número de 
unos y otros descendió drásticamente a partir de la segunda mitad del siglo XVII, a 
consecuencia del encarecimiento de su precio motivado por el desabastecimiento, 
la sublevación portuguesa y la caída del poderío naval español117. A pesar de todo, 
la familia Muñoz de Otálora seguiría manteniendo esclavos hasta finales del siglo: 
Francisco Musso Muñoz de Otálora otorgó poder en 1691 a Francisco Burruezo para 
que vendiera un esclavo llamado José de Santa María118 y en 1711 compró a José de 

112.  AGM. Not.7273, fols. 175r/181r.Testamento de Isabel Muñoz.
113.  AndújAR, (1992-1993): 81-101.
114.  VInCEnT, (2008), 49.
115.  MARTín, (1998): 337-348.
116.  VInCEnT, (2008): 49.
117.  TORRES, (1986): 81-102.
118.  AGM. Not. 7398, fols 145r/v. Poder de Francisco Musso Muñoz para vender un esclavo.
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Cantos, vecinos de Almansa, un esclavo llamado Antonio de la Cruz, de veinticuatro 
años, de pelo rojo y mediana estatura119.

La familia Muñoz de Otálora procuro catequizar y bautizar a sus esclavos, propor-
cionándoles una formación acorde con los «valores cristianos», aunque no siempre 
pudieran evitar que sus siervos tuvieran problemas con el Santo Oficio de la Inqui-
sición: García Delgado, morisco granadino, esclavo de Diego López Baladejo, yerno 
de Francisco Musso Muñoz, fue prendido por negar la existencia del infierno y 
castigado a recibir cien azotes y a abjurar de vehementi en el auto de fe celebrado 
en la ciudad de Murcia en el año 1586. Al parecer dijo a algunas personas que «no 
creyesen que avía infierno, que era por poner miedo a los neçios, que todo era gloria 
después de muertos»120. En otras ocasiones, no obstante, los esclavos de la familia 
pudieron evitar la acción inquisitorial: Ángela, cristiana nueva de mora, esclava 
de Pedro Muñoz, fue absuelta de los delitos que se le imputaban por haber dicho 
supuestamente «que era mora y siempre lo avía sido y que mora abía de morir»121. 

Los esclavos de la familia se encargan de realizar las tareas más duras, tanto en 
la casa como en las haciendas de la huerta y del campo de la villa. Algunos estudios 
reivindican el duro trabajo doméstico realizado por las esclavas: servicio de cocina, 
lavar, almidonar y planchar la ropa, coser, etc122. En el caso de los Muñoz de Otálora 
parece claro que sus esclavas, además de ejercer este tipo de tareas, también se dedi-
caban a coser, tejer e hilar, tal y como evidencia la documentación consultada. El 
tratamiento que las familias esclavistas dispensaban a sus siervos no siempre fue 
bueno. En algunas ocasiones lo esclavos eran sometidos a continuas vejaciones y 
a duros castigos: el licenciado Pedro Muñoz se vio obligado a liberar a Jusepa, su 
esclava, «porque no la mate mi hijo don Pedro Muñoz, la qual dicha Jusepa me a 
servido bien», aunque finalmente acabó vendiéndola a Gonzalo Muñoz en precio 
de ciento veinte ducados, seguramente para protegerla.

No obstante, el tratamiento a los esclavos y la confianza en su honestidad y 
fidelidad guardaban estrecha relación con el honor y con las virtudes asociados al 
buen caballero. Gonzalo Muñoz dejó instrucciones en su testamento para que sus 
herederos no molestasen ni vejasen a sus esclavos: 

Y porque me temo que mis herederos an de conpeler y apremiar a las dichas mis esclavas y 
esclavos a que declaren si me an tomado alguna cosa y que juren contra algunas personas 
que les an ayudado a ello y no es justo que a los criados ni esclavos de caballeros, como yo 
y de mi calidad, por cosas de poca consideración sean molestados, mando, quiero y es mi 
boluntad que en razón de lo susodicho ni de qualquiera cosa que me ayan tomado no se les 
veje, moleste ni agan a los tratamientos ni la justizia en razón dello de ofiçio ni pedimiento 
de parte no les conpela ni apremie a que agan ninguna declaraçión con juramento123

119.  AGM. Not. 7431, fols. 268r/269v. Venta de un esclavo a Francisco Musso Muñoz
120.  AHN. Inquisición. Leg. 2022, Exp. 17.
121.  AHN. Inquisición. Leg. 2022, Exp. 4.
122.  CASARES, (2014): 66.
123.  AGM. Not. 7350, fols. 91r/116v. Testamento de Gonzalo Muñoz.
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Era frecuente que los Musso Muñoz y los Muñoz de Otálora dieran libertar a 
sus esclavos como medio para redimir el alma, purgar los pecados y recompensar 
los buenos servicios prestados durante años: Francisco Musso y Catalina Díaz de 
Villalta, por ejemplo, dieron libertad en 1572 a una de sus esclavas y a sus hijos:

María, madre de Juanico y Marco, nuestros esclavos de color blanco, por buenos servicios que 
nos an fecho y por amor que les tenemos y porque son christianos y por otras caussas que a 
ello nos mueven, sean libres y orros de toda servidumbre después de muertos nossotros dos124.

Las liberaciones eran ciertamente escasas, pese a que los esclavos alcanzaban 
relativamente grandes porcentajes en las grandes urbes ibéricas de la fachada atlán-
tica. En Lisboa, Sevilla y Cádiz, a principios del siglo XVI, se calcula que un 10% del 
total de la población era esclava125. En Badajoz, según datos proporcionados por 
Periáñez, durante los siglos del periodo moderno tan solo fueron liberados un total 
de 233 personas, cifra escasa si consideramos el número total de ventas y de naci-
mientos126. En Sevilla y Jaén ocurría algo parecido. Además, es necesario precisar 
que muchos de los libertos eran ancianos o niños, poco productivos127. En Caravaca 
podemos considerar que tampoco fueron muy frecuentes, aunque la familia Muñoz 
procuró liberar a sus siervos prácticamente en casi todas las generaciones. Gonzalo 
Muñoz, regidor de la villa de Caravaca, otorgó libertad y carta de ahorría en favor 
de Cristóbal, su esclavo:

A Xptoval, mi esclavo, lo dejo libre y orro de servidumbre y mando que todos sus vestidos 
y ropa, con un cofrecillo en que la tiene, se le entregue y se la den. Y si hubiere de servir 
después de mis días algunas personas le encargo que sea a mis hijos y no a otro, pagándole 
servicio, lo qual ago por el buen servicio que me a echo128.

Lo cierto es que la manumisión de esclavos en el momento de otorgar testamento 
fue una constante en la familia, aunque también emplearon las típicas cartas de 
ahorría: en 1625 el capitán Gonzalo Muñoz Girón dio libertad a Francisca, esclava 
que anteriormente había pertenecido a su suegro129. En algunas ocasiones también 
hicieron legados y mandas testamentarias para evitar, en la medida de lo posible, que 
quedaran desamparados, irremediablemente abocados a la pobreza o desprovistos 
de los más elementales medios de subsistencia. Catalina López Muñoz, viuda de 
Francisco Musso Muñoz de Otálora, por ejemplo, otorgó carta de ahorría a Ana, su 
esclava, y además dejó instrucciones para que le entregaran una cama, toda su ropa 
de vestir y un telar para que pudiera ganarse honradamente la vida:

124.  AHN. Consejos, 30341., s. f. Testamento mancomunado de Francisco Musso Muñoz y Catalina Díaz de 
Villalta.

125.  MOUlIER BOUTAng, (2006): 192
126.  PERIáñEz, (2014): 135.
127.  VInCEnT, (2008): 58.
128.  AGM. Not. 7350, fols. 86r/116v. Testamento de Gonzalo Muñoz.
129. AGM. Not. 7359, fols. 166r/167r. Carta de ahorría de Francisca, esclava de Gonzalo Muñoz Girón.
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Iten, quiero i es mi voluntad que Ana, mi esclava, luego como io muera sea libre i se le dé 
su cama con toda su ropa de ella i la de bestir i su arca con lo que tuviere en ella i un telar 
i todo es lo se le dé a la dicha, sin que nadie se lo pueda inpedir130.

Otros legados eran más modestos y eran empleados para recompensar los 
servicios prestados. Isabel Muñoz, hermana del licenciado Pedro Muñoz dispuso 
por su testamento que se dieran ciertos dineros de su hacienda a tres de sus esclavas, 
seguramente de origen granadino:

Yten, mando se den de mis bienes y haçienda a María, mi esclava, diez ducados, y a Brianda, 
tanbién mi esclava, otros diez ducados, y a Luisa, tanbién mi esclaba, que a los veinte años 
es libre, otros diez ducados131.

Otras mandas estaban especialmente orientadas a la representación pública del 
luto y del duelo por la muerte del señor, al igual que solían hacer los poderosos con 
sus criados y con los familiares y allegados más pobres de la familia o del linaje. Un 
típico ejemplo lo encontramos en el testamento del capitán Gonzalo Muñoz Girón, 
regidor de la villa de Caravaca, otorgado en 1606:

Yten, mando a los demás criados y esclavos que estuvieren en mi serviçio al tienpo que yo 
fallezca se les haga de bestir capuzes y sotanas, ques un luto entero132.

Los esclavos formaban parte de la familia y de la casa y en ocasiones mantenían 
relaciones muy cercanas con sus amos, semejantes a la del resto de criados, aunque 
siempre con las interpuestas barreras del estatus y de la jerarquía. Jacinto, esclavo 
negro de Pedro Muñoz Briceño, ejercía de escudero de su amo y en más de una 
ocasión participó en las luchas banderizas que los Muñoz de Otálora mantuvieron 
con el resto de familias de poder de la villa: en 1630 participó en el duelo que la familia 
mantuvo con los Moya y sus aliados, hecho por el cual fue condenado a muerte por 
el licenciado Barrientos, juez de comisión. 

La vinculación de los esclavos con la familia Muñoz de Otálora era tan fuerte que 
en ocasiones incluso persistía después de haber ganado la carta de libertad. Francisco, 
negro atizado, esclavo que fue del licenciado Pedro Muñoz de Otálora, dispuso por 
su testamento que su cuerpo se enterrase en la peana de la capilla que los Muñoces 
poseían en la iglesia parroquial de la villa, lugar donde se enterraban sus criados:

Yten, mando mi cuerpo sea sepultado en la peana de la capilla y bóbeda que tiene don 
Pedro Muñoz de Otálora alférez mayor que es en la iglesia mayor desta villa, donde se 
entierran los criados del dicho don Pedro133

La dependencia entre los libertos y sus antiguos amos era sobre todo económica: 
Francisco dispuso por su testamento que Pedro Muñoz de Otálora se encargase de 
disponer todo lo relativo a las misas y demás cuestiones referentes a la salvación 
de su alma: «para que haga en ello lo que quisiere y como cristiano y caballero que 

130.  AGM. Not. 7274, fols. 427r/438v. Testamento de Catalina López Muñoz.
131.  AGM. Not. 7055, fols. 331r/341r. Testamento del licenciado Pedro Muñoz.
132.  AGM. Not. 7206, fols. 119r/123v. Testamento del capitán Gonzalo Muñoz Girón. 
133.  AGM. Not. 7055, fols. 407r/408v. Testamento de Francisco, esclavo del licenciado Pedro Muñoz.
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es, atento yo no tengo bienes ningunos». Lo cierto es que Pedro Muñoz de Otálora 
impuso como condición para otorgar la carta de ahorría que Francisco le dejase 
como heredero de todos los bienes que adquiriese durante el tiempo de su libertad.

Los Muñoz de Otálora también consiguieron mantener la vinculación y depen-
dencia de los libertos asegurándose el servicio a la familia en calidad de criados. 
Los libertos pasaban a forma parte del servicio doméstico de la casa a cambio de un 
salario semejante al que cobraban el resto de sirvientes: se trataba de una fórmula 
idónea para asegurar las fidelidades personales y un buen medio para garantizar la 
subsistencia durante la vida en libertad. Así lo hizo, por ejemplo, Francisco Musso 
Muñoz de Otálora en el año 1624 con una de sus esclavas:

Yten, declaro que yo tengo amor y boluntad a María, mi esclava, por los buenos servicios 
que me a hecho, y en gratificación dellos la dexo libre y horra para que después de yo 
muerto haga de su persona lo que le pareciere, porque desde luego para estonçes (sic) 
me aparto del derecho de patronato que contra ella tengo, con que sirva a la dicha doña 
Catalina Muñoz, mi muger, mientras bibiere, con tanto que se le pague su salario como a 
una criada de mi cassa134.

Las relaciones de los Muñoz de Otálora con sus siervas fueron semejantes a las 
que mantuvieron el resto de familias esclavistas. Las mujeres eran sometidas con 
frecuencia a las agresiones sexuales y a las vejaciones del amo y de su prole. Los 
esclavos precisaban del permiso del amo para poder contraer matrimonio, quedando 
la teórica libertad de elección de cónyuge que les otorgaba la legislación eclesiástica 
ciertamente limitada135. No obstante, en ocasiones los esclavos contraían matrimonio 
sin obtener la preceptiva licencia del amo: Catalina Musso Muñoz, viuda de Diego 
Ruiz Melgarejo, denunciaba en 1602 que Pedro Melgarejo, su esclavo, «huyó de mi 
casa y se casó sin mi liçençia porque yo no le ahorré ni di libertad», circunstancia 
por la cual reclamaba los 40 ducados en que estaba tasado136.

No había leyes que prohibieran la unión de un esclavo con una persona libre, 
pero lo más normal era que tomaran estado con aquellos que poseían su misma 
condición social. Era muy frecuente, en este sentido, que los siervos buscaran 
cónyuge o pareja entre los propios esclavos o criados que habitaban en las casas 
de su amo. La convivencia bajo el mismo techo, aunque parece no era un factor 
determinante, favorecía la descendencia137. Las relaciones afectivas y sexuales de 
los esclavos discurrían con frecuencia fuera del matrimonio. La ilegitimidad era un 
factor predominante, tanto en Caravaca como en otras poblaciones, como evidencia 
los casos extremeños138 o gaditanos, entre otros.

Las relaciones que los amos y los restantes varones que habitaban en las casas 
mantenían con las esclavas eran en la mayor parte de los casos forzadas, teniendo 

134.  AGM. Not. 7263, fols. 29r/33v. Testamento cerrado de Francisco Musso Muñoz de Otálora.
135.  VInCEnT (1997): 31-39.
136.  AMCa. Fondo de los Condes del Valle de San Juan. CAR. L. 4. Nº 29. Testamentos y codicilos de Catalina 

Musso Muñoz.
137.  MORgAdO, (2012): 67-81.
138. PERIAñEz, (2010). Para el caso concreto de Llerena, donde la ilegitimad alcanza un porcentaje del 97,1, 

consúltese PERIAñEz, (2013): 287-299.
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como consecuencia el nacimiento de criaturas en cautiverio. No era raro que los 
señores tuvieran hijos con sus siervas: los niños nacidos de estas uniones reprodu-
cían la condición social de la madre y para algunos personajes sin escrúpulos no 
dejaba de ser una fórmula más para aumentar su patrimonio. La mercantilización de 
las esclavas, por tanto, no estaba motivada exclusivamente por el beneficio obtenido 
en base al recurso de la mano de obra productiva, sino que también debemos enten-
derla como un intento de apropiarse de sus cuerpos y de sus derechos sexuales y 
reproductivos139. Otras veces, las relaciones entre amo y sierva eran consénsuales e 
incluso con el tiempo llegaban a convertirse en afectivas. Un ejemplo significativo lo 
encontramos en el caso del doctor Calvete, regidor de la villa de Caravaca, que vivió, 
pese a las denuncias del alcalde mayor y de las familias rivales, amancebado durante 
años con una de sus esclavas con la que llegó a procrear, al menos, cuatro hijas.

Este tipo de comportamientos también están presentes en la familia Muñoz de 
Otálora. El licenciado Pedro Muñoz, alférez mayor de la villa, tuvo un hijo con una 
de sus esclavas berberiscas, aunque nos resulta imposible precisar si estamos ante 
una práctica habitual o simplemente ante un caso aislado. La presencia de esclavos 
blancos en las casas de la familia podría ser un indicativo de esta práctica cultural, 
pero también podría estar motivada por otros factores sociales: relaciones con los 
criados de la casa o con otros vecinos de la villa e incluso granadinos. El capitán 
Sahajosa, yerno de Pedro Muñoz, dispuso por su testamento que sus herederos 
pusieran en libertad a Juanico, su esclavo, si Antón Pérez u otra persona pagaban 
los treinta ducados de su tasación: «porque diçen ques su hijo».

La libertad de los hijos nacidos en cautiverio debió de ser una práctica habitual, 
al menos entre las personas con un mínimo de escrúpulos, aunque la relación de 
parentesco no siempre quedara de manifiesto en la documentación. Los Muñoz de 
Otálora no fueron una excepción: el licenciado Pedro Muñoz dejó en libertad en 
1595 a Baltasar de Villalta, su hijo, y además dio instrucciones precisas a sus here-
deros para procurarle un medio de subsistencia digno:

y que el dicho don Pedro Muñoz, mi hijo mayor, u otro poseedor de los mayorazgos de mis 
padres y mío, le provean de la capellanía de don Alonso Muñoz, mi hermano, para ordenarse. 
Y desde luego dexo nombrado por capellán de la dicha capellanía al dicho Baltasar de 
Villalta, y si en mis días no quedare ordenado de misa encargo al dicho don Pedro Muñoz 
lo haga ordenar y le de la dicha capellanía y gaste con el dicho Baltasar de Villalta hasta 
que aya cantado misa. Y demás de la dicha capellanía le dexo al dicho Baltasar de Villalta, 
después de mis días, la casa en que bibe Carboneras en la corredera para que biba en ellas 
durante su vida y después de su muerte benga a mis herederos140.

No obstante, Baltasar de Villalta rechazó la carrera eclesiástica y las rentas de 
la capellanía de Alonso Muñoz, alistándose finalmente como soldado en la milicia 
para servir al rey en las guerras de Flandes e Italia. 

139.  DElICAdO-MORATAllA, (2017): 1334-1360.
140.  AGM. Not. 7055, fols. 331r/341r. Testamento del licenciado Pedro Muñoz.
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6. CONCLUSIONES

Los Muñoz de Otálora emplearon a sus criados y esclavos como símbolos exte-
riores del estatus y del honor del linaje, pero también como elementos esenciales 
en la producción y en la economía de la familia. Las tierras que no eran entregadas 
en arrendamiento eran cultivadas y trabajadas por los propios esclavos y criados 
de la familia, así como por un gran número de jornaleros de Caravaca y de las villas 
vecinas. Los ganados eran gobernados y pastoreados por mayorales, manaderos, 
hateros y zagales. Podemos afirmar que los Muñoz de Otálora mantuvieron rela-
ciones de clientelismo y de patronazgo durante generaciones con algunos de los 
jornaleros y pastores que labraban sus tierras y cuidaban de sus ganados. El artículo 
ilustra el ascenso en la jerarquía de la servidumbre a través del ejemplo de Juan 
Martínez Andrada, personaje que supo ganarse el favor y la confianza de su amo 
para convertirse en su mayordomo y amasar una pequeña fortuna que emplearía 
para adquirir algunas tierras en Lorca y en Caravaca. La economía familiar precisaba 
también de numerosos trabajadores especializados, como arrieros y maestros de 
hacer carros, que trabajaban prácticamente en exclusiva para la familia. Los agre-
gados domésticos también fueron muy numerosos en la familia, aunque nos resulta 
imposible precisar su número exacto, nos consta la presencia de mayordomos, amas 
de llaves, amas de cría y de simples criados. Algunos documentos también distin-
guen entre «criados de escalares arriba» y «criados de escaleras abajo». En Caravaca 
también se diferenciaba entre dos tipos de criadas: «la mujer hecha y las mucha-
chas», variando el salario a percibir en función de la edad. Solían ser huérfanas o 
hijas de viudas y lo más frecuente era que entraran a servir con doce o catorce años 
y que el contrato se prolongara durante seis u ocho años, lo suficiente para adquirir 
una dote o ayudar a la economía familiar.

En cuanto a los esclavos, siempre fueron muy numerosos en la familia Muñoz de 
Otálora, especialmente tras la rebelión de las Alpujarras, constando la presencia de 
berberiscos, granadinos, negros, mulatos y blancos. La familia procuró catequizar 
y educar a sus esclavos en los valores cristianos, intentado, asimismo, purgar los 
pecados y redimir el alma mediante diversos legados y otorgando libertad por 
disposición testamentaria. También emplearon con frecuencia las cartas de ahorría 
y procuraron proteger a sus libertos asociándolos como asalariados a la casa o 
proporcionándoles las herramientas y útiles necesarios para realizar sus trabajos 
cotidianos. También emplearon los castigos corporales y la condena a galeras para 
los esclavos incorregibles, mantuvieron relaciones sexuales con sus esclavas e incluso 
llegaron a procrear hijos. En definitiva, los Muñoz de Otálora emplearon sus recursos 
económicos para rodearse de esclavos y criados con el fin de mostrar el poderío 
y la magnificencia de la familia, pero también fueron empleados como esenciales 
elementos productivos.
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